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Aprobación de la renovación de la Comisión de Garantía de Calidad, en Junta General 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas, celebrada entre los días, 20-22 de abril de 2021 
(votación 22 de abril) con base en el REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN DE LA 
CALIDAD EN LOS CENTROS Y EN LOS TÍTULOS OFICIALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
Aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de la ULPGC de 18 de diciembre 
de 2020 (BOULPGC extraordinario de 30 de diciembre de 2020) 
 
COMISIÓN DE GESTIÓN DE CALIDAD DEL CENTRO 
Artículo 8.- Composición 
La Comisión de Gestión de Calidad (CGC) en los centros estará constituida al menos 
por los siguientes miembros: 
1.- Dr. Pablo Saavedra Gallo: decano del centro. 
2.- Dra. María del Pino Domínguez Cabrera: vicedecana con competencias en 
calidad. 
3.- Vicedecanas/os con competencias en ordenación académica: 
a.- Dra. Emilia María Santana Ramos: Vicedecana de la Titulación de Grado en 
Derecho/Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas 
b.-Dr. Carlos Rodríguez Trueba: Vicedecano de la Titulación de Relaciones 
Laborales y Recursos Humano. 
c.- Dra. Carmen Delia Díaz Bolaños: Vicedecana de la Titulación de Trabajo Social 
d.- Dr. Tirso Ester Sánchez: Vicedecano de Formación Continua y Posgrado/Máster 
Universitario en la Abogacía. 
4.- profesorado por titulación o departamento; 
a.- Dr. Sergio Romeo Malanda: Titulación de Grado en Derecho/Doble Grado en 
Derecho y Administración y Dirección de Empresas. 
b.- Dr. Ángel Salvador Gutiérrez Padrón: Titulación de Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. 
c.- VACANTE: Titulación de Trabajo Social 
d.-Dr. Lucas Pérez Martín: Máster Universitario en la Abogacía. 
5.- Dña. María del Carmen Suárez Rodríguez: representante del personal de 
administración y servicios (PAS). 
6.- Dña. Cira Santana Sánchez, representante de los estudiantes de grado. 
7.- D. Cristo David García López, representante de los estudiantes de postgrado 
 


